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SECRETARÍA
EJECUTIVA

RECURSO DE APELACION.

Asunto: Cédulo de notificoción por
estrodos de lq operturo de lqs cuorenlq y
ocho horos, del escrito que contiene el

Recurso de Apeloción preseniodo onte
este Orgonismo Público Locol, el dío
veintisieie de obril de dos mil veinticuotro,
signodo por el Lic. Jovier Gorcío Tinoco,
en su corócter de Representonte
Propietorio del Portido Político Moreno,
Lic. Sontiogo Andres Podrizo Goroztieto,
en su corócter de Representonte
Suplente del Portido Político Movimiento
Alternotivo Sociol (MAS), Lic. Elizobeth
Corrisozo Dioz, en su corócter de
Representonte Propietorio del Poriido
Político Encuentro Solidorio Morelos
(PESM), y Lic. Kenio Lugo Delgodo, en su

corócter de Representonte Propietorio
del Portido Político Nuevo Alionzo
Morelos en contro del "Acuerdo
IMPEPAC/CEE/249/2024, emitido por e/
Consejo Esfofo/ Electoral del IMPEPAC y
que emono de lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos"

En Cuernovoco, Morelos, siendo los colorce horos con lreinio minutos del
dío veinliocho de qbril del qño dos mil veinticuotro, el suscrito M. en D.

Monsur Gonzólez Cionci Pérez, en mi corócter de Secretorio Ejecutivo del
Consejo Estqtol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en iérminos del ocuerdo IMPEPAC lCEEl332l2023
y de conformidod con lo dispuesto por los ortículos 98, frocciones I y Y,327
y 353 pórrofo segundo del Código de lnstituciones y Procedimient
Elecioroles poro el Estodo de Morelos.

--.-HAGO CONSTA

Que en esie ocio, en los estrodos de este órgono comiciol, se hoce del
conocimiento público, el inicio del plozo de cuorenlo y ocho horos, poro lo
publicoción del escrito que contiene el Recurso de Apeloción presentodo
onie este Orgonismo Público Locol, el dío veintisiete de obril de dos mil

veinticuotro, signodo por el Lic. Jovier Gorcío Tinoco, en su ccrócier de
Representonte Propietorio del Portido Político Moreno, Lic. Sontiogo Andres
Podrizo Goroztieto, en su corócter de Representonte Suplente del Portido
Político Movimiento Aliernotivo Sociol (MAS), Lic. Elizobeth Corrisozo Dioz, en
su corócter de Represenionte Propietorio del Portido Político Encuentro
Solidorio Morelos (PESM), y Lic. Kenio Lugo Delgodo, en su corócter de
Representonte Propietorio del Portido Político Nuevo Alionzo Morelos, en
contro del "Acuerdo IMPEPACICEE1249/2024, emitido por elConsejo Estofol
Electorql del IMPEPAC y que emono de /o Comisión Ejecutivo Permonente
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de Quejos"

Asimismo hogo constor que lo presente cédulo se fijo en los estrodos
electrónicos de lo pógino oficiol del lnstituto Morelense de Procesos
Electorqles y Porticipoción Ciudodono, mismo que permoneceró duronte
cuorenio y ocho horos contodos o portir de fecho y horo señolodo con
onterioridod, dondo debido cumplimiento o lo dispuesto por el ortículo 327,
del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de
Morelos.-

TA EN

M. EN . MANSUR EZ CIANCI PÉREZ
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Asunto: Se interpone recurso de
opeloción en contro del A.cuerdo
IMPEPAC /CEE/249/2024 emitido por el

Consejo Estotol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porficipoción Ciudodono que emono de
lo Comisión Ejecutivo Permcnente de
Quejos.
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CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

DEL INSTITUO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACION

CIUDADANA

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE

MORELOS

PRESENTES

LlC. JAVIER GARCíA TINOCO, promoviendo en mi corÓcter de

Representonie Propietorio del Portido Político Moreno; LlC. SANTIAGO

ANDRES PADRIZA GOROZTIETA, en mi colidod de representonte suplente

del Portido político locol Movimiento Alternotivo Sociol (l'/AS); LlC.

ELIZABETH CARRISOZA DIAZ, en mi colidod de representonte propietorio

del Portido Encueniro Solidorio Morelos (PESM); y LlC. KENIA LUGO

DELGADO, en mi colidod de representonte propietorio del Portido

Nuevo Alionzo Moi'elos; personolidodes reconocidos por el instituto

electorol, señolondo como domicilio poro aír y recibir notificcc'ones el

ubicodo en colle zocote número 3, oficino de lo representoción de

morenq siluodo ol interior del IMPEPAC, colonio Los Polmos,

Cuernovoco, Morelos y como medio especiol el correo electrónico

represenlg.q,ion.morgn-q-?024@9moil,com y outorizondo poro toles
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efectos o los licenciodos en derecho: Reyno Moyreth Arenos Rongel,

Brion Corrillo Moldonodo, José Antonio Petotén Portillo y o lo C. Briso

Fernondo Beltrón Ortiz, con funComento en los ortículos 329 y 331 de

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles del Estodo de

Morelos, comporecemos o interponer recurso de opeloción contro el

ilegol Acuerdo IMPEPAC/cEE/249i2024 por medio del cuol el opLE

desechó incorrectomente lo cienuncio interpuesto en contro de Lucíc

Mezo, por diverscs infrocciones en r-noterio electorol.

REQUISITOS FORMALES

1. Nombre del recurrente y firmo outógrqfo. El nombre del suscrito se

señolo ol principio recurso y lc firmr outógrofo se hoce constor ol finol

de este.

2. Domicilio y outorizodos. Señolorros como domicilio poro oír y recibir

todo tipo de notificcciones el correo electrónico

representoción. moreno.2024@qmqil.com, o uiorizo n do poro to I efeclo, osí

como poro rendir olegotos y oirecer cuolquier tipo de pruebo o Reyno

Moyreth Arenos Rongel, Brion Corrillo Moldonodo, José Antonio Petotón

Portillo y o lo C. Briso Fernondo Beltrón Ortiz, Agustín José Sóenz Negrete

y José Morío Alcocer Alcocer, poro que se impongon en outos

indistintomente y rindon olegotcs.

3. ldentificoción del octo impugnodo y de lo ouloridod responsqble. En

esto vío se impugno el ocuerdo IMPEPAC/CEE/249/2024 emitido por el

Consejo Esfotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, pcr meCio del cuol se desechó ilegolmente
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uno denuncio presentodo contro Lucío Mezo por diversos infrocciones

en moterio electorol.

PROCEDENCIA

l. Oportunidqd. El presente recurso se interpone oportunomente, pues

se conoció del ocuerdo impugnodo el 24 de obril del presente oño; por

ende, el plozo de 4 díos previsto en el ortículo 328 numerol del código

de lo moterio tronscurrió del 25oir28 del mismo mes y oño, porlo cuol, o

lo fecho de interposición es indudoble que ello se reolizó de monero

oportuno.

2. Legitimoción y personerío. En el coso se cumplen los requisitos, en

virtud de que ocudimos o lo jurisdicción electorol en representoción

legítimo de los portidos políticos registrodos onte el órgono que emitió el

octo que se combote, tol como lo prevé lo ley oplicoble. Así, los portidos

políticos MORENA, Encuentro Solidorio Morelos, Nuevo Alionzo Morelos y

Movimiento Aliernotivo Sociol, sí son sujetos legitimodos poro promover

este medio de impugnoción vío Recurso de Apeloción, en viriud de que

osí lo dispone lo legisloción estotol.

3. lnterés jurídico. El. requisito estó colmodo en tonto que estos

representociones fueron los que promovieron lo quejo que fue

indebidomente desechodo, lo cuol genero uno ofectoción directo o los

intereses de Moreno.

4. Definitividod. Tombién se estimo colmodo el requisito de procedencio

en cuestión, porque del onólisis de lo legisloción electorol locol se

odvierte que no existe un medio de impugnoción que debo ogotorse



prev¡omente, o trovés de cuol se puedon combotir y resorcir los

violociones olegodos en lo presente instoncio.

HECHOS

PRIMERO. El 29 de febrero de 2024, Moreno y otros portidos políticos

denuncioron o Lucío Virginio Mezo Guzmón, en su corócter de

Precondidoto por lo Cootición Fuezo y Corazón y Seno,Coro de lo

Repúblico, por lo posible comisión de octos onticipodos de compoño,

promoción personolizodo, v vulneroción c los principios de equidod y

neutrolidod contenidos en el or-ículo 
.l34 de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos, derivodo de lo difusión en internet de uno

entrevisto concedido ol medio de comunicoción Lotinus.

SEGUNDO. Acuerdo de desechqmiento. El 24 de obril siguiente, el

Consejo Esiotol Electorol emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/249/2024, o

trovés del cuol se desecho lo denuncio de monero controrio o Derecho.

PRETENSIóru V CAUSA DE PEDIR

Lo pretensión consiste en que se revoque lo determinoción de lc
responsoble relotivo y se le orden= que emi"io otro octo en el que lo

odmito y dé tromite conforme o lo ley poro que se conozco el fondo del

osunto.

Lo couso de pedir rodico en que tol determinoción no tiene sustento

jurídico olguno, yo que fue emitido en exceso de focultodes

(considerociones de fondo) y sin lc debido motivoción, our-odo o que

no fue exhoustivo y resulto incorgruente.



MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

Lo outoridod responsoble desechó lo denuncio presentodo reolizondo

indebidomente los siguientes considerociones de fondo (extrolimitoción

de sus focultodes) en el ocuerdo IMPEP AC/CEE/249 /2024:

Lo fundomentoción de lo improcedencio lo sitúo en el ortículo 68,

frocción ll, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, que

estoblece que los hechos denunciodos no constituyen uno violoción o

lo normotivo electorol.

Lo outoridod responsoble estobleció que el procedimiento debío

desechorse yo que no se odvertío uno violoción en moterio de

propo go ndo político-electorol.

Lo onterior porque, según lo responsoble, es necesorio oportor uno bose

orgumentotivo y demostrotivo mínimo de lo que puedon odvertirse ol

menos con corócter indiciorio, lo existencio de exceso indebido en lo

conducto de lo persono público dirigido o influir en un proceso comiciol,

o obtener un beneficio electorol o o incidir en los preferencios de Io

ciudodonío medionte el uso indebido de recursos públicos, sin que eso

presunción puedo inferirse vólidomente o portir de ospectos ojenos ol

propio discurso en que se emitieron los expresiones denunciodos

respecto de los que no se hoyon oportodo medios de convicción

dirigidos o ocreditor su verocidod y menos oun cuondo lo presunto

violoción se pretendo deducir de interpretociones de los expresiones en

los que se incorporen elementos ojenos ol discurso o en los que se
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descontextuolicen los ofirmociones, froses y locuciones externodos por

lo persono denunciodo.

De los enloces electrónicos certificodos, lo outoridod inciicó que el

contenido denunciodo de Io plotoformo de youTube y Focebook

respectivomente, del medio de comunicoción "Lotinus" tiene uno

presunción de licitud, ol estor omporodo bojo el ejercicio periodístico,

mismo que gozo de protección constitucionol en virtud de que reúne en

uno solo octividod vorios derechos humonos entre ellos el derecho ol

trobojo y lo libertod de expresión, lo cuol puede moteriolizorse por

cuolquier medio, en este coso e"l los redes socioles e internet.

Lo presunción de licitud de los octividodes periodísticos, según lo

outoridod, solo puede ser superodc cuondo existo pruebo irrefutoble en

controrio, lo cuol no ocurrió pues los promoventes solo refieren lo
existencio de un sesgo en el medio noticioso y se limiton o referir

medionte un cuodro de onólisis, bojo su perspectivo de equivolentes

funcionoles, que dicen odvertir de lo entrevisto reolizodo o lo

denunciodo.

Lo responsoble concluyó que lcs promoventes reconocieron que

personqs ofines ol Portido Moreno 1on ocudido o dicho prcgromo del

medio de comunicoción "Lctinus", cor lo que con ello osiste lo rozón de
que dicho medio de comunicoción ejerce su libertod de periodismo tol

y como lo refieren en los comporoiivos que reolizon en su escrito de
quejo.



Por lo onterior, lo responsoble concluyó que no puede considerorse

como propogondo en moterio político electorol, los simples

monifestociones de ideos, expresiones u opiniones que, opreciodos en

su contexto oporten elementos que permiion lo formoción de uno

opinión público libre y el fomento de uno outéntico culturo

democrótico; odemós sostuvo que no hoy indicios sobre lo utilizoción de

recursos públicos.

De esto monero, lo responosble cdvirtió que si bien en lo entrevisto se

obordon diversos temos o preguntos expresos del entrevistodor, los

respuestos no contienen elementos que pudieron considerore

propogondístico o fovor de lo denunciodo o uno sobreexposición de su

corgo como funcionorio público, poro violentor el principio de equidod

y neutrolidod en lo contiendo.

De todo lo onierior, se tiene que lo outoridod responsoble llevó o cobo

un outéntico estudio de fondo respecto de los hechos denunciodos y no

uno revisión preliminor o lo cuol estobo ocotodo por lo normotivo que

lo rige.

En esto lógico, de ocuerdo con los criterios del TEPJF, el onólisis llevodo

o cobo no puede llevorse ol extremo de juzgor sobre lo certezo del

derecho discutido medionte juicios de volor, ni lo legolidod o ilegolidod

de los hechos que motivoron lo denuncio primigenio, pues ello no le

compete o dicho outoridod de ocuerdo con lo normoiivo locol, sino ol

tribunol electorol de Morelos.

t
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En efecto, esos volorociones sustontivos son propios de lo sentencio de

fondo que lo outoridod competente dicte en el procedimiento especiol

soncionodor respectivo, poro lc, cuol, se requiere un onólisis e

interpretoción de lo normstivo oplicoble y uno voloroción minucioso,

exhoustivo, conjunto y odminiculodo de los probonzos ollegodos ol

sumorio, o efecto de que eljuzgodor esié en condiciones de decir si estó

plenomente probodo lo irfrocción denunciodo, osí como lo
responsobilidod de los suje-os inculpodos y, de ser el coso, imponer lo

sonción correspondiente.

Lo onterior, porque poro concluir si los hechos objeto de denunclo

constiiuyen o no uno vulneroción c lo no.motivo electorol, es necesorio

llevor o cobo el trómite ccmpleto del procedimiento especiol

soncionodor, consistenfes er: odmiiir lo denuncio, emplo zor olos sujetcs

denunciodos. desohogor lo fose probotorio en el procedimiento,

incluidos diligencios de invesiigoción [o cuol no hizo el OPLE, en tonto
que no requirió ol medio de comunicoción ni o lo precondidotol po.o

moyor proveer y finolmente rern-tir el osurto ol tribunol, quien sí estó en

condiciones de reolizor considercc-ones de fondo poro determinor si lo

conducto infringió o no lc normctiva eleciorol.

Solo de eso formo se obtendrón todos los elementos necesorios poro

esclorecer lo legolidod de los hechos, y en función del estudio integrof y

exhoustivo del coso, eslor en optitud jurídico de resolver sobre !q
existencio o no de los infrocciones oludidos y los responsobles de éstcs.

Sin emborgo, lo responsoble decidió pronunciorse sobre el fondo sin las

.l
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otribuciones necesorios poro ello, en uno instoncio que no estó

diseñodo normotivomente poro ello.

En tol lógico, es evidente que lo outoridod responsoble octuó de formo

controrio e ilegol, controviniendo lo que sus focultodes le permiten, en

vez de reolizor un onólisis preliminor poro encontror indicios de uno

posible infrocción o lo normotivo electorol y o portir de ellos odmitir lo

quejo, lo responsoble hizo lo opuesto, ol buscor cuolquier tipo de

elemento que pretendiero justificor el ocuerdo de desechomiento de lo

quejo incoodo, oún y o sobiendos que no tiene focultodes poro reolizor

considerociones de fondo poro determinor lo improcedencio de uno

quejo, tol como se demostroró o continuoción.

A. Lo ouioridod responsoble reolizó considerqciones de fondo poro

justificor su indebido desechomienfo.

El ocuerdo oprobodo por el OPL implico un desechomiento ilegol o

portir de considerociones de fondo, sin contor con focultodes poro ello,

estobleciendo ofirmociones que no pueden ser moierio de un

pronunciomiento en sede odministrotivo.

El ejercicio de los focultodes de desechomiento, no implico reolizor

juicios de volor ocerco de lo legolidod de los hechos, o portir de lc
ponderoción de los elementos que rodeon esos conductos y de lo
interpretoción de lo ley supuestomente conculcodo.

En ese sentido, poro lo procedencio de lo quejo e inicio del

procedimiento soncionodor es suficiente lo existencio de elementos que

I;;1:;i,¿¡,;,fy,:



perm¡ton consideror objetivomenie que los hechos objeto de lo

denuncio tienen rocionolrnente lo posibilidod de constituir uno

infrocción o lo ley electorol.

Al respecto, resulto oplíccble lo jurisprudencio de lo Solo Superior

20/2009 de rubro PROCEDIMIENTO EsPEctAt sANctoNADoR. Et

DESECHAMIENTO DE tA DENUNCIA POR Et SECRETARIO DEt CONSEJO

GENERAT DEL INSTITUTO FEDERAL EIECTORAI NO DEBE FUNDARSE EN

CONSIDERACIONES DE FONDO.

Esto es, si el órgono odminislrotivo electorol otorgo olgún volor o, en su

coso, reolizo ejercicios de ponderoción sobre el hecho denunciodo, el

desechomiento es indebidc, pues existe un pronunciomiento de fonCo

que en reolidod corresponde efectuor o lo outoridod jurisdiccionol y no

o lo outoridod odministrotivo sustonciodoro o instructoro Ce

procedimiento.

El juicio de volor reolizodo por lo responsoble se encuentro en lo
protección que pretende otorgor o cierto tipo de ejercicios periodísticcs,

o portir de lo odjudicoción inmedioto del omporo en lq libertod oe
prenso, lo cuol puede perrr,itir froudes o lo ley, fol como sucede en el

presente coso.

Lo lobor periodístico gozo de un monto jurídico protector ol constituir el

eje centrol de lo circulcciór de ideos e informoción público. En ese

seniido, lo presunción de licitud de lo que gozo dicho lobor sólo podró



ser superodo cuondo existo pruebo en controrio y, onte lo dudo, lo

outoridod eleciorol debe optor por oquello interpretoción de lo normo

que seo mós fovoroble o lo protección de lo lobor periodístico. Tol

criterio estó recogido en lo jurisprudencio de lo Solo Superior 15/2018 de

rUbrO PROTECCIóN AL PERIODISMO. CRITERIOS PARA DESVIRTUAR tA

PRESUNCIóH OT TICITUD DE LA ACTIVIDAD PERIODíSNCA.

Sin emborgo, ese onólisis de sobre lq posibilidod de derrotor lo

presunción de licitud debe corresponder necesoriqmente q un onólisis

de fondo y coso por coso de los hechos plonteodos o los outoridodes

electoroles.

El Tribunol Electorol del Estcdo de Morelos estó optitud jurídico de

corregir este tipo de octos orbitrorios por porte del OPL, medionte los

cuoles busco proleger cuolquier monifesioción o expresión de los

octores políticos, siempre que lo hogo o trovés de un medio de

comunicoción.

Dicho en otros polobros, en los resoluciones de improcedenciq es

jurídicomenle imposible emprender un onólisis o ponderoción sobre lo

posibilidod de derrotor lo presunción de licitud de lq octividod

periodísiico, por ello es que lo responsoble estó impedido poro sostener

su desechomiento o portir de lo protección periodísiico de lo cuol gozo

lo entrevisio denunciodo.

I
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Lo outoridod porte de uno premiso inexocio ol sostener que no ob-on

en el expediente indicícs suficientes poro hocer un onólisis sobre lo
presunción de licitud de lo libertod de prenso. Ello, pues como lo propio

outoridod reconoce en su resolución, se ofrecieron numefosos vínculos

o ligos en iniernel porc. por lo menos qcreditor indicios, sobre lo

ociuoción sesgodo del medio noticioso lolinus.

Los elemenios de pruebc ofrecidos poro onolizqr lo octuoción del meCio

noticioso cumplen con el es'tóndor de oportor probonzos porc

emprender el estudio sobre lo derrotobilidod de dicho presunción de

licitud. El Tribunol Electorol del Estodo de ñ{orelos podró constotor que lo

responsoble reolmenie hizo un onólisis sobre esto derrotobílidcd de

licitud, ol señolor que los quejosos reconocieron en sus quejos que otros

personojes ligodos ol portido Moreno hobíon ocudido o este tipo de

entrevistos.

Esto outoridod jurisdicc-ct"ol electorol no puede volidor lo conclusión del

OPL relotivo o que, por los s-mples dichos de los quejosos, se confirmo lo

presunción licitud de lo octividod periodístico del medio de

comunicoción Lotinus.

Lo que posó por olto el CPL o[ hocer dicho señolomiento, fue que ese

reconocimiento por porte de los quejosos formo porte del orgumento

centrol relotivo o que hon sido muy pocos los cosos en los cuoles, los

personojes ligodos o lv'toreno son invitodos o esos entrevistos. \o



obstonte, ese onólisis corresponde necesoriomente reolzorlo en el fondo

de lo controversio.

Efectivomente, el OPL tomó en consideroción los elementos de pruebo

que obron en outos y los voloró, lo cuol es indebido porque emifió

rozonomientos de ponderoción paro trotor de jusiificor que lo entrevisto

se encontrobo omporodo bojo el derecho ol ejercicio de lo libertod de

expresión, osí como el ejercicio o lo libertod periodístico, informotivo.

Lo onterior constituye un rozonomiento propio del fondo y no se podío

utilizor vólidomente como lo premiso fundomentol poro desechor lo

denuncio en términos de lo cousol de improcedencio referido.

Se insiste en que si bien, en términos de lo Jurisprudencio 15/20.18, lo lobor

periodístico gozo de uno presunción de licitud, el estudio de si esto

presunción es derrotqdq o no en el coso, corresponde, en generql, o un

onólisis de fondo, por lo que lo mismo no es suficiente poro, por sí mismo,

derivor en el desechomiento de uno quejo.

En el mismo sentido, en términos de lo jurisprudencio de lo Solo Superior

29 /2010 de rubro RADIO Y TELEVISIóN. LA AUTÉNilCA LABOR DE

INFORMACIóN NO CONTRAVIENE LA PROHIBICIóN DE ADQUIRIR O

CONTRATAR TIEMPO, si bien se protege el derecho o informor y ser

informodo, lo que comprende lo octividod de los medios de

comunicoción es lo lobor de lo informoción, lo cierio es que en codo

coso se debe efectuor un onólisis de los circunstoncios oorticulores ooro

i
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deierminor si ese eiercicio es ouléntico o se frolo de uno simuloción oue

implique un froude q lo lev, por'rotorse de prcpogondc encubierto.

Tol es el coso de los T ron'festociones que son objeio de denuncio por

porte de lo entonces precondidoto Lucy I'Aezo, quien oún tenío el

corócter de senoccro de lo Repjblico y esbozó propuestos de gobiernc

y de compoño, cciernós de que se refirió expresomente ol dío de Is
jornodo electorol y o lo estrotegio de copocitoción del votc de lc
ciudodonío.

Incluso, en términos de lo Jurisprudencio de lo Solo Superior 17l2ü5 d=

rUbrO RADIO Y TELEVISIóT.¡. PARA ACREDITAR LA ADQUISICIóN DE TIEMPO

Es ¡NNEcEsARlo DEtvlosTRAR su CONTRATACIóN, po-o ocredifor lo

odquisición de tiernpc es innecesorio demostror su controtoción, por lo

que bosto que se c=red'te lo difusión de mensojes fuero de los tiempas

otorgodos por el =tcdo que tienen por objeio for¡orecer q uno

determinodo fuezo político, poro tener por ocreditodo lo infrocción-

En ese sentido, si del expediente del procedimiento soncionodor se

odvierten contenido-c del moteriol denuncio'Co que fovorecen o uno

fuezo político, es n3cesorio, medionte un onólisis de fondo, odvertir si

eso fue lo finolidoc o, por el confrorio, prevolece lo presunción de licitud

de lo lobor periodíst'cc.

Así, cuondo existen elementcs mínimos, como en el coso, lo autoridod

instructoro no puede r,ólidomente desesiimor el medio de impugnoción,
t;
.t!



yo que el onólisis correspondiente poro determinor si se ocfuolizo o no

lo infrocción, debe ser de fondo.

B. Lq qutoridod responsoble no fue exhoustivq y es incongruente

Por otro porte, lo Solo Superior del TEPJF ho sostenido que el principio de

exhqustividod consiste en que los outoridodes ogoten lo moterio de

todos los cuestiones sometidos o su conocimiento, medionte el exomen

y lo determincción de lo totolidod de los cuestiones de los osuntos en los

que se ocupen, o efecto de que no se den soluciones incompletos.

Al sostener que lo octividod denunciodo estobo omporodo por lo

libertod de prenso, el OPL dejó de pronunciorse sobre el onólisis de

equivolencios funcionoles plonteodo de los hojos 38 o 42 de el escrilo

de quejo, cuyo objetivo ero dilucidor el contenido eminentemente

electorol en beneficio de lo precondidoto de los hechos denunciodos.

El OPL solo sostuvo, en cuonto ol plontemoiento de equivolencios, que

los respuestos no conteníon elementos que pudieron considerore

propogondístico o fovor de lo denunciodo o uno sobreexposición de su

corgo como funcionorio público, poro violentor el principio de equidod

y neutrolidod en lo contiendc.

Sin emborgo, el OPL no es frontol en desvirtuor codo uno de los froses

que fueron desglosodos en lo quejo de origen, ni señolor los motivos por

lso cuoles los monifestociones utulizodos o lo lorgo de lo entrevisto, no

son de índole electorol.
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Tompoco obordó el onólisis sobre Io colidod ce senodcro sin lÍcencio de

lo denunciodo y ie precqnciCoto o lo gubernoturo de Morelos; el OPL

solo concluyó que no hobío inicios sobre lo util;zoción de recursos

pÚblicos, lo cucl evidencio un onólsis sesgodo y superficiol sobre lo

ocreditoción de los infrocciones.

De iguol formo, el oPL lcmpoco se ocupó sobre el ospecto de lo
temporolidod en lo que se difundió lo octiv'idod Cenunciodo (12 de

febrero de 2024), esto es, uno vez finolizodo lo etopo de precompoño,

dentro del proceso electorol locol 2023-2024.

Por último, esto outoridod jufsdiccionol podió constotor el deficiente

estudio de mi que_o por porte del OPL, yo que sostuvo que los hechos

denunciodos no podíon considerorse como propogondq en mqterÍo

político electorol, sin emborgo los suscritos no denur-ciorTlos lo difusión

de propogondo electorcl, s,no lo comisión de octos onticipodos de

compoñq, promoción personolizoddq y vulneroción o lo previslo en el

ortículo 134 Conslitucionsl, de ohí que lo resolución controvertido

tombién es inconqruenle.

En este sentidc, o port-r de todo lo anferiormente expuesto y

orgumentodo, el T'ibunol Ereclorol del Estodo de ,'tlcrelos deberó

revocor el ocuerdo impugnodo poro que el propio OPL odmito el escrito

de quejo y reolice los diligenciqs necesorios con el objetivo de que el

órgono resoluior cuente con todos los elemertos necesorios poro emiiir

uno determinoción de fondo.



PRUEBAS

l. Lo instrumentol de octuociones. Consistente en todos los constoncios

que obron en los expedientes odministrotivo y judiciol.

2.Lo presuncionol. En su doble ospecto, legol y humono, en todo lo que

fovorezco o los intereses de Io suscrito.

PUNTOS PETITORIOS

Por los rozones expuestos, o ustedes, Mogistrodos del Tribunol Electorol

del Estodo de Morelos, respetuosomente solicito lo siguiente:

Primero. Tener por interpuesto en tiempo y formo el presente recurso de

opeloción y odmitirlo por sotisfocer los requisitos legoles de

procedencio.

Segundo. Tener por señolodo el domicilio poro oír y recibir notificociones

detollodo en el presente recurso, y por outorizodos poro tol efecto o los

personos descritos en el oportodo correspondiente.

Tercero. En su oportunidod, dictor sentencio en lo cuol se revoque el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/249/2024 y ordenor lo odmisión de lo quejo.

CUERNAVACA, MORELOS; A 27 DE ABRIL DE 2024.
PROTESTAMOS LO NECESARIO.
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